
COMISIÓN ROL DE LA SISS Y DE ECONSSA, EN LA FISCALIZACIÓN DE
LA CALIDAD DEL SERVICIO DE AGUAS DEL VALLE

Legislatura Nº 363
Sesión 9ª, ordinaria

Viernes 11 de diciembre de 2015

Se han recibido los siguientes documentos:

1.- Oficio n° 4887 del Superintendente de Servicios Sanitarios, don Gabriel Zamorano
Seguel,  por  el  cual  da  respuesta  a  Oficio  N°  018  de  fecha  6  de  noviembre  de  2015  e
informa acerca de las fiscalizaciones realizadas por esa entidad a la fuentes que la empresa
Aguas del Valle tiene a su cargo para el abastecimiento de agua potable.

Respuesta Oficio N°: 018

2.-  Correo  electrónico  del  Diputado  señor  Daniel  Núñez,  por  el  cual  se  excusa  de
asistir  a  la  sesión  especial  de  la  Comisión  fijada  para  hoy,  por  asistir  a  la  ceremonia  de
asunción  del  mando  del  nuevo  gobernador  de  la  provincia  de  San  Juan,  Argentina,
señalando  que  el  motivo  de  su  viaje  busca  refrendar  con  las  nuevas  autoridades  y
parlamentarios  argentinos  y  brasileños  el  proyecto  de  construcción  del  túnel  internacional
Paso de Agua Negra y gestionar el Corredor Bioceánico entre Coquimbo y Porto Alegre.

3.- Correo electrónico del señor Michael Hantke, por el cual expresa sus excusas al no
poder  asistir  a  la  sesión  ordinaria  de  fecha  15  de  diciembre  de  2015  por  compromisos
contraídos con anterioridad y manifiesta su interés de asistir a una próxima sesión.

4.-  Oficio n° 1236 del  Seremi de Salud Región de Coquimbo, señor Rosendo Yáñez
Lorca, por el  da respuesta a oficio n° 017 de esta Comisión Investigadora,  referente a las
actividades de fiscalización dentro del programa de vigilancia regional de agua potable y la
inspección  de  las  fuentes  de  captación  de  agua  y  toma  de  muestras  para  determinar  la
calidad química del agua obtenida en dicha captación y en las plantas de producción.

Respuesta Oficio N°: 017

5.-  Oficio  n°  390  de  la  Secretaría  General  de  la  Cámara  de  Diputados,  por  el  cual
informa que  la  Comisión  de  Régimen Interno  y  Administración,  en  sesión  de  fecha  25  de
noviembre  de  2015,  declinó  autorizar  los  gastos  y  órdenes  de  servicios  por  concepto  de
grabación  por  el  canal  de  televisión  de  la  Corporación  para  la  sesión  especial  que  esta
Comisión se celebra hoy vienes 11 de diciembre en esta Gobernación.

Respuesta Oficio N°: 031
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